Ponencia de Darío Oliver, presidente de la Cámara de Cooperativas de Telecomunicaciones (Catel), ante el Senado de la Nación.

Señores Senadores:
Les agradezco la invitación a participar de estas audiencias en nombre de Catel. Catel es una cámara que nuclea cooperativas de distintas provincias y con diferentes características, que brindan servicios en localidades turísticas como Calafate en Santa Cruz o Pinamar en Buenos Aires, y en pequeñas poblaciones como Huinca Renancó en Córdoba. O ciudades del interior de Buenos Aires como Trenque Lauquen o Punta Alta. También en poblaciones cercanas a la Capital Federal como Del Viso o alejadas como Oberá, en Misiones. Sólo por nombrar algunas y demostrar la variedad y distribución geográfica de un sector de la economía solidaria que silenciosamente y a lo largo de décadas ha desarrollado los servicios públicos allí donde ninguna compañía privada ni estatal lo hacía.
Nosotros estamos convencidos que esta ley es un avance importantísimo en materia de comunicación. Aún con los defectos que pudiera tener y que se han debatido y modificado en la Cámara de Diputados y se siguen debatiendo para mejorarla en esta Cámara de Senadores, es mucho más que lo que hoy tenemos.

Esta ley abre la posibilidad a que se multipliquen los medios de comunicación y quizás aquí esté parte de la razón del rechazo a la misma por parte de algunos sectores concentradores de medios.

He escuchado decir que con esta ley se afectarían derechos adquiridos. Y yo me pregunto, ¿alguien se preocupó por los derechos negados? ¿Estos derechos adquiridos no lo fueron a causa de aquellos negados? Las cooperativas de servicios públicos hemos sido sistemáticamente discriminadas al no permitírsenos ser licenciatarios de servicios de radiodifusión. A la sombra de ese derecho negado a las cooperativas, se desarrollaron muchas empresas que hoy se desgarran las vestiduras porque resulta que se les terminan sus derechos monopólicos.

También he escuchado decir que más de 700 Pymes del interior del país serán desmanteladas a causa del ingreso de las cooperativas a la radiodifusión. Otra mentira repetida y difundida utilizando los medios de comunicación que supieron conseguir al amparo de la actual ley. ¿Cuál es el miedo? ¿La competencia? ¿Por qué debería desaparecer un cableoperador que brinda un buen servicio a un precio razonable? ¿Qué lógica de pensamiento indica tal cosa?
A comienzos de los 90, cuando comenzaba la privatización de Entel, las cooperativas de telecomunicaciones éramos alrededor de 300. Se decía en ese entonces que a raíz de ese proceso privatizador, estábamos condenadas a desaparecer, que seríamos absorbidas por las multinacionales que se harían cargo de las telecomunicaciones en el país. Hoy, a casi 20 años, somos más de 350 y seguimos creciendo.

Inversamente a esto los cableoperadores, en su gran mayoría Pymes, eran por esos años casi 2.000. Luego del proceso de concentración que se dio en esa década hoy sólo quedan 700. ¿Cuánta voces se alzaron en defensa de aquellas Pymes que desaparecían a manos de grupos que las compraban de a decenas? Que yo recuerde ninguna. Se hicieron grandes negocios. Lógica del fin de lucro. Demás está decir que absolutamente legítimo porque las Pymes son empresas con fines de lucro que se pueden comprar y vender.
Las cooperativas no pueden comprarse ni venderse. No tienen fin de lucro. Su fin es brindar el servicio al costo. Son los propios usuarios del servicio los socios de la empresa. Si los costos del servicio fueran calculados en exceso, al final del ejercicio el excedente debe ser devuelto a sus socios. Si este excedente proviene de servicios brindados a terceros no asociados no puede repartirse y pasan a formar parte de una reserva especial. Por lo tanto, las Pymes no desaparecen por culpa de las cooperativas sino por la propia acción de sus propietarios y no tienen que desaparecer si son correctamente gestionadas.
Recién hablaba del temor que parece tener los cableoperadores al ingreso de las cooperativas a la radiodifusión. Se ha llegado a escuchar decir en este recinto, en ocasión del tratamiento de la reforma del artículo 45 de la ley 22.285, que debía impedírsele el acceso a la radiodifusión a las cooperativas de servicios públicos, para evitar una posible competencia desleal. Sería muy largo relatar todas las razones por las cuales esta es una falacia, pero basta con citar el caso de Punta Alta Visión una empresa de la localidad de Punta Alta ligada a la cooperativa eléctrica de esa localidad, la primera del país.
Allí, esta empresa brinda servicios a menos de la mitad de precio que Cablevisión, su competidora, que en una clara maniobra de dumping bajó sus precios a valores inferiores a los de PAV con la clara intención de hacerla desaparecer, utilizando su posición dominante en el mercado ya que esto no lo realiza en el resto de las localidades donde brinda servicio como por ejemplo Bahía Blanca, por citar una localidad muy cercana.
Entonces a poco de andar descubrimos que ese temor a la competencia desleal se basa en su propia conducta comercial al entender que la cooperativa podría hacer uso de su supuesta posición dominante para hacer lo que ellos mismo hacen. Para eso están el Estado y sus organismos de control como la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, por ejemplo. Son estos organismos los que deben actuar para evitar casos como el descripto. Pero no es por la vía de la prohibición como vamos a garantizar buenos servicios de comunicación. 
Otra  inquietud que se escucha a menudo al hablar de este proyecto de ley es sobre la libertad de expresión. Nada garantiza más la libertad de expresión que la pluralidad de medios. Es erróneo creer que el carácter privado de un medio de comunicación garantiza por sí la libertad de expresión. Y voy a citar las palabras que al respecto dijo el diputado Delich durante el tratamiento de este proyecto de ley en la Cámara de Diputados:
 “En el país hay libertad de expresión no porque las empresas sean privadas o públicas, sino porque hay Estado de Derecho. La propiedad privada de los medios no garantiza la libertad de expresión como tampoco la propiedad pública. Lo que la garantiza es el Estado de Derecho”
Un gran error conceptual que se comete al hablar de la cooperativas de servicios públicos es considerarlas monopólicas. Las cooperativas, por definición, no conforman un monopolio, ya que son los usuarios finales los que las integran y gobiernan a través de procesos electorales absolutamente democráticos. 
Pertenecemos a pueblos del interior y somos parte esencial de su cultura y de su economía. Contribuimos a su crecimiento y desarrollo reinvirtiendo los recursos económicos generados por sus propios habitantes. Y porque somos parte de su cultura es imprescindible que se nos permita generar y difundir contenidos audiovisuales que respondan a esa cultura.
Escuchamos decenas de veces por día el pronóstico del tiempo en la Capital Federal y no sabemos si mañana lloverá o saldrá el sol en nuestro pueblo. Estas son las pequeñas grandes cosas que esta nueva ley permitirá. Que rescatemos los valores de nuestras comunidades, que recuperemos la identidad, que al mirar la tele nos veamos a nosotros mismos y no a un estereotipo de argentino en el que no nos reconocemos.

Por último quiero apelar a la conciencia de los señores legisladores. No utilicemos esta ley como campo de batalla donde dirimir cuestiones ajenas a la radiodifusión. Hace 25 años que nunca es el momento oportuno para tratar este tema. No seamos funcionales a intereses meramente económicos. Se trata de nuestra identidad nacional, de nuestra cultura. Argentina se merece que estemos a la altura de los acontecimientos.
Muchas Gracias

